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DE LA PROVINCIA DÉ LEON: 
Se giKscribe aegte periódico en ta Redacción, casa de U. JDSE (f. RKUIIXUO.—calle de l'latenaij, n.' 7,—a 50 reales semestre 7 3 0 el inuKístrt . 

L a s anuncio* se insertaran á r'nenio r^al línea nara los snscrítores r un reai linea uaia ios 'iue no l'o sean. 

• Lueyo qut tos S r « . X í c u l d e s y S e c r e í n r w i rec iban los nnmrrns del B u U -
tin •funcorresoondiin i i l distrito, tiisflonaran ífue se fijtf un njciniitur en els i t io 
d> fristimhr*. dimde p e r m i n r e e r a k n s l a el rectóo del numero stt/utetue. 

• L n i S r c r é t a r i f i s c u i d a n i n d e e o n s e r v a r los Bolet ines colecc ivuaaos (.roa-
nodamente pitrn su miinnaerntieion ^uedei jera v e r i l e a r s e c a d a a f i o . — K l ( i i -

[bernador, HmiNio PoLtnco.» 

P iHOEKIA DSL CMSWO BE IIMSWOS, 

S. M. In « e i n a (Q. I ) . G . ) y 
MI auiin-la Iteal familia cmiliiiúaii 
n i i'l lleal Sitio ile San Ihlefon-
M I sin nüveJail en su ini|ioi lante 
salud. ; 

Gacela ilel 5 ile Noviembre.—Níini. 307. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ORDEN. 

A gricultura. 

Teiiiemln cnteniiido que en 
varius iiaist'S ilel Norte se lia de»-
aiiMllailo entre el ganado vacuno 
una grave enlenneilad. cuyos c i i -
racléres ingnoia liasla el |iri:seiite 
ei Uuliii-ruu de S . M. , (UTU que 
|iudii-ra «uarri'itr graves males á 
la ni|ii(7,;i agí ¡cola y pecuai ia 
en el caso de |iiO|iagarseenel reinu 
y un acudii' o|iorluiiainoiite con 
lus medios |ii'evciilivus i|ue en 
lali's casos se r»i|U¡i-reD, la 

H . 'ina (Q I I . G.) se ha servido 
• IIS[MIII<T ((ui; se ein:.ir¡;e á V. S. 
la más ex'|iiis:,la vigilancia sobre 
le particular, adoplandu todas las 
diS[)iisi:Muiies i|iie i:oiisidi>re - c r -
tadas, ya para evitar la imporlu-
cion de leses u despajos que i n 
fundan sospecha, ya para aislar 
lus animales que se considiTim in
vadidos de la aludida cnfi'i medad o 
de otra cualquiera calilica la de con
tagiosa, observando las reglas que 
están reciiinemladas poi lieales 
órdenes de 1 \ de Febrero de 

I.845 y 2 de Agosto de 1848. E l 
celoso Cumisioundu Uégin pina la 
'irspeccioii Je la agiiiu'luia de la 

provincia de Navarra, deseando 
contnbuir á ilustrar osle suceso 
y evitar los males que pudiera oca
sionar, ha indicado la conveniencia 
de que, sin perjuicio de inqiiuir 
cuanlns noticias sean dables ¡ 
acerca de la enfermedad, se pro- I 
biba la iuipurlaciuii de reses va- ! 
cunas y CMeros por lus puertos del i 
mar Caulábrico y que se sujete i | 
pieviu recuuociinii'nlo y ubserva- | 
CIUII lu de cualquiera otra pruce- : 
delicia; mas a reserva de dispuuer i 
lu que acerca de estos particulares , 
se eslime conducente, V. S. obra
rá con arreglu á las circuustau-
<'ias de la piuvnicia d e s » digno , 
maiidu, asesorándose de la Jiintu-
de Sanidad, de la de Agricultura . 
y de cualesquiera utras curporacia-
lies que considere oportuno, dan- ! 
du iiiinedialo aviso üe cuanto ! 
ocurra, y leniendo presente caso 
necesanu, el ¡i.lurnie que en cir
cunstancias análogas emitió la l i s . 
cuela supeiiur de Vclerinaria el 21 
de Agosto de 1848 y fué cir«uia-
do por Ri-al orden de l ' i de 
Setiembre ilel mismo año. 

lie Real or len lo digo á V S . 
pnrn su conocimiento y efectos con. 
.siguientes. Dios guarde á V. S. 
unidlos anos. Madrid 28 de Octu
bre de 1805 .—Vega deArinijn.— 
S r . Gobernador de la proviu-
cia de 

Informe r/m se cita en laprece-
den/e lleal orden. 

«l ísniela superior de Veleii-
naria.—Excnio. S r . : L'imipliendo 
osla Junlade Catedráticos con uno 
de los deberes más sagrados de su 
iosl'lulo, cual es el' de auxiliar 
con sus conocimientos á los b u -
dabíes'deseos do las Autoriilade* 

que los reclaman, para la conser-. 
vaciou de la salud de lus animales 
domésticus, que son ó contribuyen 
á ser la riqueza de los. pueblos: y' 
deseando cuanto le sea posible dar 
cuinpliiiiieulo á la consulta que ha 
dirigido á ese Ministerio el Sr . Jefe 
político de la provincia de Teruel, 
relativa » la enfermedad que se ha
llan padeciéndolos ganados trasliu-
mantés, vacuno, lanar y cabrio, 
propios de b . Juan llomiogo y 
Mariano González, vecinos de 
Griegos, la cual parece ser, según 
el Vocal de 11 Junta de Agricul
tura que las suscribe, I) . F r a n 
cisco Sta. Cruz, la conocida con 
los nombres de alto u igular esln-
matitis-allosa ó g osopeda, ycura 
cunsuiu seha uignado V. l i . di
rigirá esta Ju ila para qu : en su 
iiiforuie diga acerca de ella cuan
to se le ofrezca y parezca, va á dar 
cumpliiniuiilo a lo preceptuado 
por V, E . con la mayor c lar i 
dad que le sea posible. Varias son 
las provincias de Hsp.tha en las 
que se ha presentado esta eufer-
medad. atacando en unas á los ga
nados vacuno, lanar y de cerda, 
en otras el vacuno lanar y cabrio, 
y en algunas al dé cerda exclusi
va inenle, como ha sucedido en Me
dina Sidouia á mediados de Alayo 
últ imo, y en Málaga en el mismo 
mes, aunque en esla provincia la 
padecieion después los guiados 
citados aiitcriormeule: esla enfer
medad, que puede decirse la han 
padecido los ganados en la mayir 
pai te de las provincias de lüspai'ia, 
no solo en el présenle año, sino 
también en los pasados 59 y 40. 
se ha notado queeu todos los ani
males alacados ha pr.csenta.tri no 'S 
mismos c iracléres , bi ocasiona.10 
unos mismos féngmeiios morbosos. 

ha seguido una misma marcha, y 
por lo regular lia hecho perecer un 
corto número de animales, y en 
algunos pueblos, como en Ec i ja , h;i 
sido raro el animal que ha sucum
bido; pero eslo puede atribuirse á 
lo benigno del clima, de modo quo 
la mortalidad de los animales e s U 
en relación con la situación tupo-
grálica de la provincia invadida. 

Esta enfermedad, ó sea la cs -
totnalilis-aftosa ó glosopeda, con
siste en la aparición de una ó v a ' 
rías fliglenas ó ampollas en el ca* 
nal interdigital de lus animales 
li-ípiilos, la cual se abre muy 
pronto dando tugará la salida de 
un liquido seroso, bastante fétido 
y espeso: un toda la parle inferior 
de las extremidades atacadas so 
presentan algunas grietas ó llagas 
desprendiéndose en parle ó en to
talidad las pezuñas en algunos ga
nados: eslas úiceras se hacen s i 
nuosas y suelen formarse algunos 
gusanos, la claudicación es algu
nas veces tan intensa que lus ¡mí
males 110 pueden ma tenerse en pié; 
en el ganado vacuno, lanar y c a -
bi lo aparecen las misinas fliglenas 
en la membrana mucosa de la boca 
y aun suelen extenderse á las 111 ai -
genes de los labios; estas fliglenas 
lambieu se abren con prunlitud 
constituyen las aftas. L a apari
ción de ellas cu lus ganados ex
presados suelen ser dependientes, 
o bien de las mismas causas quo 
dan lugar á la inlcrdigilal, ó bivu 
a consecuencia de lamérselos a n i 
males el sitio en donde se hulla 
esla última: en el ganado de cerda 
es muy raro el que se piesentc.i 
las aflas, pelo en cambio aparece 
la dierrea y disciilcri:.. Los l'rofe-
sores que han tratado esta enfur-
'iieihil han observado que lus am -



males jóvenes la sienten menos 
i|uc los adultos y los viejos, y los 
Imeyes más que las vacas, siendo 
benigna en lo general en los 
cerdos. 

L a s causas que pueden dar 
lugar á esle enfermedad son b á s 
tanle conocidas, siendo el mayor 
número de ellas locales depen
dientes de los inviernos muy l l u 
viosos, dando lugar á la humedad 
excesiva de los terrenos en que 
pastan los animales, influyendo 
esto notablemente en la salud de 
ellos y particularmente en la par
te inferior de las extremidades, 
que es el sitio que percibe más 
directamente osla influencia: la 
mala naturaleza de los pastos es 
otra de las^cansas que influyen po
derosamente, al desarrollo d e . l a 
eslomatilisaflosa. Cuando los ani 
males se hallan sometidos poral-
gun tiempo al influjo de todas es
tas circunstancias, nada tiene de 
raro el que se presente en gran 
número de ellos una enfermedad 
idéntica en razón á obrar en todos 
de un mismo modo y aun coo unn 
misma intensidad; pero para que 
esta enfermedad se haga seKlir 
en los animales, necesariamente 
tiene que haber en ellos una pre
disposición bien marcada para con
traería, pues do lo contrario la 
causa no.influye en ellos y su s a 
lud no se altera; de lo que resulla 
que la niiferineilad en cuestión si 
bien es verdad que la padecen ó 
pueden padecerla un gran n ú m e 
ro de animales de una ó distinta espe
cie ¡i un mismo tiempo ó sucesiva
mente, también lo es que no es co
municada por un animal enfermo á 
otro sano, sino que es ocasionada 
¡por el influjo que producen en 
ellos las causas mencionadas: así 
es que se ha vislo en algunas pro
vincias donde han sido impor
tados los animales atacados de 
esta enfermedad, que los existen
tes en ella no la han padecido: por 
lodasestas razones, y teniendo 
presente que todas las causas, ya 
locales ó ya generales, solo pue

den dar lugar á enfermedades en-
zoóücns y epizoóticas, podríamos 
decir que la glosopeda ó fluungu-
lar no tiene este carácter; pero 
osla Junla, teniendo en conside
ración los diferentes pareceres de 
Profesores instruidos sobre conla-
giabilidad ó n o ü e e s l a e n f ; r m edad, 
y al mismo tiempo teniendo pre
sente lo delicado que de suyo es 
esta cuestión, mucho mas cuando 

las observaciones hechas para re 
solver esle problema no han dado 
hasta el día los resultados favora
bles para la decisión de uno ú 
otro extremo, se encuentra en el 
caso de no dar un parecer deci-
cisi vo acerca de este punto, á lá 
Tildad ol de-mayor interés, reco
mendando entre olios procedimien
tos que más adelante se expondrán 
la separación ó aislamiento de los 
animales enfermos de los sanos; 
precaución que siempre debe lo
marse y que no perjudica en nada 
para la curación de la enfermedad; 
antes al contrario, puede redun
dar algunas ventajas i los mismos 
animales. 

Sentados todoi estos prece
dentes, y presentándose la enfer
medad que es objeto de esle i n 
forme de un modo poco dudoso 
para su clasificación, debe prece
derse sin la menor detención á es
tablecer el tratamiento más ade
cuado para poderla combatir. L a 
primera precaución que debe adop
tarse es el ¡slamienlo ó separación 
de los animales sanos de los en
fermos, colocando á estos en h a 
bitaciones bien ventiladas, cu i 
dando escrupulosa mente de su aseo 
y limpieza-, usasdo alimentos 
blandos y de fácil masticación, 
tales como la yerba tierna, las ga-
chuelas de harina y salvado, pa
tatas cocidas ú otras que propor
cionen los sitios en donde reine: 
por bebida, á lodo pasto, se dará 
el agua acidulada, ya con el v i 
nagre ó ya con el ácido sulfúrico; 
lambien será muy conveniente ha
cer respirar á los animales, pero 
por un corto tiempo, el vapor del 
cloro, inlroduciendo para ello el 
ganado en sus respectivas habita
ciones. Cuando al animal ó ani 
males seles notase muy trisles, 
con la respiración acelerada, pulso 
lleno y tardo, ojos lagrimosos, 
cabeza baja ydilieultad enlosmo-
viniiemtos, debe practicarse una 
ó dos sangrías, con lo que se c o n 
seguirá detener los progresos del 
mal y aun la salida de las a m 
pollas y la formación de las aftas, 
pero si esto no puede conseguirse 
y ya se hubiesen presentado de a n 
temano, se los lavará la boca re^ 
pedidas veces con una composi
ción formada de dos parles de v i 
nagre, una de agua de ruda, un 
puñado de ajenjos, otro de sal y 
media onza de asafétida; en las 
encías se practicarán algunas l i 
geras escarilícacioues con el objelo 
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de dar salida á una corta cantidad 
de sangre, usando en seguida los 
mastica torios emolientes y tempe
rantes endulzados, reemplazán
dolos después de algunos días con 
lina disolución de sal en agua ó 
vinagre, añadiendo un poco de 
miel; luego que las fligtenas se 
hayan abierto, se observará si las 
úlceras son profundas, si sus bor
des «stán callosos, si exhalan un 
olor fétido, y si su' color es lívido 
oscuro: cuando presenten todos 
estos oaractéres debe temerse un 
fin funesto, en cuyo caso se recur
rirá á la composición primera que 
se ha citado, frotando con ella la 
cavidad de la boca, particular
mente los sitios ulcerados, has
ta verter sangre, ó bien se usará 
uua disolución, del cloruro de ca l 
cio en bastante cantidad de agua de 
cebada, añadiendo una corta c a n 
tidad de alcanfor; todo con el ob

jeto de reanimar los fenómenos 
vitales del sitio afectado y de de
terger las úlceras en jo que sea posi
ble. Cuando las úlceras se presen
tan de un color rubicundo, sin mal 
olor, separadas unas deotras, de un 
diámetro pequeño y sus bordes ro-
sáccos ,debe esperarse una pronla 
y, feliz curación: en este caso solo 
deben usarse algunas bebidas l i 
geramente tónicas, los mastica-
lorios de malvas y malvavis
cos acidulados con el vinagre, 
una dieta mmlerada y poco ejer
cicio.- con esto suele lograrse la 
curación antes del segundo sete
nario. E n algunas reses, particu-
lannente en las vacunas, suele 
presentarse alguna dificultad en 
la . escrementacion á consecuen
cia de estar aumentada la absor
ción iiilestinal; cuando esto su
ceda se recurrirá al procedimien
to ordinario poniendo algunas la
vativas emolientes, á las que se 
añadirá el aceite y la sal común: 
si por el contrario hubiese diarea, 
se dará á los animales las gachue-
las, los cocimientos de cebada, 
arroz ó avena nitrados. 

Si por un incidente se prc-
senlasen lasfligleuas en las lelas 
ó mamas, se procurará lava rías con 
mucho cuidado, para no roven-
lárlas ni hacer salir sangre, con un 
cocimiento emoliente añadiendo 
un.poco de jara : si las hembras 
estuviesen criando y el pezón se 
hallase enfermo y obstruidos sus 
conductos, se procurará ordeñarlas 
con mucho cuidado, procurando 
que no mamen la crias; por que en 

esle caso, después de excitar de
masiado la mama,podría agrararsu 
la enfermedad, dándoles el asna 
en blanco bien cargada de harina 
de cebada ó do arroz,; y para que 
puedan bebería con facilHad se las 
pone al lado de las madres, be
biendo estas al mismo tiempo. 
Todo el plan curativo queso acaba 
de exponer hace referencia sola
mente á la enfermedad aflosa, 
presentada en la boca; pero cuan Jo 
ocupa la región iulerdigilal, de
ben aplicarse desde el principio ' 
de su aparición los pediluvios de 
agua de malvas con unas gotas de 
extracto de saturno ó bien de agua 
y vinagre, los que deben cesar 
luego que la fliglena se haya abierto 
y presentado las úlceras, .sustitu
yéndolas con las cocciones de 
agua clorurada, aplicándolas a l 
rededor de la corona y entre las 
pezuñas , poniendo para cada ocho 
onzas de agua una de cloruro: tam
bién se puede proceder, pero con 
precaución á la abertura de la flig
lena para evitar el desarado y la 
absorción del líquido que conliei 
ne; perocono ella lo verifica por 
si misma al poco tiempo de su 
aparición seria mejor no recurrirá 
aquél proeedimieuto, porque pue
de ser seguido de accidentes gra
ves: solo sí se podrá practicar 
cuando una obertura se retrase por 
algún liempo. Si las estremidiules 
afecladas se presentasen hincha
das y adeinalosas, doloridas las 
coronas saliendo por entre las pe
zuñas una maloria saniosa y fétida 
se lavarán con frecuencia con un 
cocimiento emoliente resolutivo: y 
si con esto no se notase algún a l i 
vio, se sustituirá con el agua clo
rurada bien cargada: si á pesar 
de todo lo expuesto el mal no ce
diese, so pueden practicar algunas 
ligeras escarificaciones de arriba 
á abajo dejando salir la sangro ne
cesaria, y enseguida se aplicará 
cualquiera de los cocimientos a n -
leriormento dichos. 

Como lo más temible de esta 
enfermedad es el desarado, eaida 
de las pezuñas, cosa que en ol 
mayor número de veces no puede 
evitarse, es necesario que cuando 
suceda se unten los falanges que 
quedan al descubierlo con uua 
composición de polvos de cal, alba-
jalde, yemi de huevo ó incienso 
lavándolas átiles con un cocimiento 
de jara: lambien so pueden c u 
brir con una masa bien espesa de 
cloruro d e c a í con agua, la que se 
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pnga con fácil i'liid y se conserva 
pur muelio tiempo. 

E l plan dielól ico será el mismo 
()ue el que queda establecido para 
)¡i enfüimetlad aftosa. Respecto al 
uso ilo los productos de los ani 
males que mueren de esta enfer
medad convendrá que por ahora 
y hasta tanto que las observa
ciones y experimentos practi
cados por Profesores destituidos 
de lodo cspirilu de partido nos 
aelareu si esta enfermedad es o 
no contpgiosii, se prohibía el con
sumo de la cabeza y órganos que 
encierra, el higado, pulmones. 
corazón, bazo, es ló iaugo, inles-
linos y las extremidades; c u i 
dando las Autoridades de que se 
adopten todas las medidas conve
nientes, no tan solo para que tenga 
puntual cumplimiento lodo lo ex
puesto, sino tamkíen para que las 
pieles se desequen con cal en el 
acto de separarlas del cuerpo. 

E n cuanto alas carnes, solobas 
tará^iacer una observación, y es 
cnando esta enfermedad se pre-
senlú en los años 59 y 40, se de
mostró que las de las roses vacunas 
no produjeron el mejor lioslorno, 
y solo-so notó que .cuando las reses 
murieron muy atacadas de esta 
enfermedad, el uso de sus carnes 
no ocasionaron más que una lige
ra descomposición de vientre, lo 
que hizo que se permitiera la ven
ta de ellas; respecto á los demás 
ganados atacados, como el lanar 
y de cerda, no produjo el uso de 
sus carnes dallo alguno, ni á la es
pecie humana ni á los animales 
sanos. 

E s cuanto is la Junta puede 
manifestar á V. E . en el informe 
qtte se ha servido pedirle. 

Madrid 21 de Agosto da 1 8 i 8 , 
—Guillermo Sampedro. 

Gacela del 4 Je Noviembre.—Núm. 508. 

M I N I S T E R I O D E G H A C I A Y J U S T I C I A 

R E A L Ó l U l t N . 

Disnclto el ú l t i m o Congreso 
de los Diputados y convocado el 
pais ú nuevas elecciones gene
rales por el Heal decreto de 10 de 
Octubre ú l t i m o , era un deber del 
Uobierno mnnitestai' p ú b l i c a y 
solemncnienle qué conducta se 
p r o p o n í a seguir al veritiearse 
aquellas fin todos sus actos p r e 
paratorios, y de ([lié garnntias de 
libertad é iudepemlencia pensa

ba rodear el ejercicio del m á s 
importante de los derechos po
l í t i cos . 

Este deber le c u m p l i ó y a por 
conduelo del Ministerio á quien 
m á s directa é inmediatamente 
está confiada la d i r e c c i ó n de la 
pol í t ica interior del reino, y á 
liíidie ¡mrto quedar desde e n t ó n 
eos duda racional del sincero 
propós i to del Gobierno de res 
petar religiosamente la libre emi
s ión del voto, ni de su ínt imo de
seo de que el resultado de las p r ó 
ximas elecciones sea la expres ión 
genuiua do la o p i n i ó n nacional. 
Actos posteriores de todoscono-
cidos lo han confirmado des
p u é s . 

l 'ero tiene aun o í r o deber no 
m é n e s imperioso y m á s especial 
que cumplir respecto ú los fun
cionarios del ó r d e n judicial y del 
ministerio p ú b l i c o en sus diver
sas g e r a r q u í a s , sin exceptuar 
ninguna. 

Destinados por la Índole de 
sus funciones á ser el instrumen
to, el medio activo y elicaz para 
la recta a p l i c a c i ó n de las leyes 
q u é amparan la sociedad y g a 
rantizan los derechos privados y 
pol í t i cos de los ciudadanos, de
ben mostrarse siempre en todos 
sus actos severos ó imparciales 
c ó m o la ley misma. 

Solo as'i pueden inspirar á to
dos igual confianza, c o n d i c i ó n 
necesaria para alcanzar los altos 
fines de la Justicia, que uobasta 
en el ejercicio de las augustas 
í u u c i o n e s encomendadas á los 
Tribunales proceder con rectitud 
cumplida, sino que debe aspirar
se á que nádie , ni aun con el m á s 
leve fundamento, dude de ella. 

T a n inportante resultado no 
p o d r í a obtenerse si los funciona
rios del ó r d e n judicial ó del mi 
nisterio p ú b l i c o se mezclasen en 
las ardientes y apasionadas con
tiendas de los partidos. S u inter
v e n c i ó n en favor de cualquiera 
de ellos coartar ía por otra parto 
la l iberlad de los electores, que 
lemerian ponerse en pugna con 
los que entonces mismo decidian 
ó pudieran m á s adelante decidir 
sobre su fortuna y aun sobre su 
honra y la de su familia. 

Y si el simple uso de los me
dios de influencia que su p o s i c i ó n 
ol ic íal proporciona ú los funcio
narios de quienes so trata cons-
ituiria en todo l ienípn un p uni 
ble abuso, hoy seria doblemente 
digno de severo castigo. 

I La- ley electoral vigente ha 
I confiado á los Jueces funciones 

i m p o r l u n l í s í m a s buscando en 
ellos garant ía s de legalidad para 
todos los partidos que disputen el 
triunfo de sus do trinas, y hala 
rian traic ión á la ley misma y á 
sus sagrados deberos si no c o r 
respondieran á esta confianza 
m o s t r á n d o s e en sus actos y hasta 

en sus palabras complclammile 
imparciales y ex traños á la l u 
d i a . 

Proteger igualmente la í i l i e r -
lad de todos, mantener el ó r d e n , 
asegurar la legalidad de los ao- 1 
tos en que segun la ley liciien i 
que intervenir, tales son sus d e - i 
rechos y sus deberes. iVo les é s 
licito hacer m á s ni m é u o s que 
esto. 

No,debe en verdad exigirse 
á los que visten la honrosa toga 
de la magistratura que no profe
sen opin ión alguna ni que aho
guen la voz de la conciencia po 
l í t ica , no. Pero pueden cooperar 
al triunfo legal de aquella y s a 
tisfacer á esta concediendo suvo -
to, como con absoluta libertad 
pueden hacerlo, en favor d é los 
candidatos que representen sus 
principios. 

Lo que c ó m p r o m e t e r i a su 
dignidad, lo que pudiera que
brantar la confianza, que á to
dos indistintamente deben inspi
rar en el ejercicio de sus funcio
nes, con grave d a ñ o de su p r o 
pio prestigio y de los m á s vitales 
intereses de la sociedad, sería su 
part ic ipac ión en los actos de los 
partidos, ó el presentarse como 
instrumentos activos de alguno 
de ellos. 

Por eso los funcionarios del 
ó r d e n Judicial y del ministerio 
públ i co ni deben as i s t i rá las reu
niones electorales, ni mucho m é -
nos formar parte de las Juntas ó 
Comisiones que se constituya n 
para representar ó dirigir á las 
diversas parcialidades po l í t i cas , 
sean estas favorables ó adversas 
al Ministerio. 

Tales son las reglas y los 
principios á que deben sujelnr 
su conducta los Magistrados y 
Jueces y los representantes del . 
Ministerio fiscal. 

E l Gobierno de S . M . espo
r a que ninguno se apartará de 
ellos. 

De I l o a l ó r d e n lo digoii V . . . 
para su conocimiento y electos 
consiguionles. Dios g u a r d e á V . . 
muchos a ñ o s . Madrid 5 de No
viembre de I S t i í i . — C a l d e r ó n y 
Col lantes .—Sr. llegente y F i sca l 
de la Audiencia de 

D E L ÜOIIIEIINO DE l'HOVIN'WA. 

C l R C U L A t l — Núm 417. 

Los Alcaldes, Guardia civil 
y demás depenclientes de esle 
Gobierno de provincia procede
rán á la caplnra y conducción 
al Juzgado de Saliagun de los 
autores del robo perpetrado en 
la persona de María Cruz Ma

raña , viuda y veciin de Vs!-
(lepnlo. León 8 de Noviembre 
1 cSlj;!.— HiGi.vio Pouxco. 

SKÍÑ'AS, 

Uno de los ladrones llevn-
l;a z.-ijoiics de pie! blancíi, som
brero calañés, delgado de cara, 
estalura regular. Otro alio, ves
tido de paño. Otro que vestía 
pantalón y chaqueta de paño 
grueso; cerrado de barba. 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

L i s i a nominal i k los r ln lares que han 
limado pal ie en la votación p a r a 
eoiisliluir l a mesa. 

D . Rstanislno Rniz C e a , J e S u l i a g a n . 
I'jicuinlo Cuenca IJorsío, i d . 
Vtrmiattot j t* Ctutro , i d , 
Autolin Uabrer-j. id . 
Aipipito Sali i igiin lliilio, id . 
Domingo FYiinco Fernandez , i d . 
Patricio feraz lUartinuz, do V'illalo-

W . 

T i r s o l 'astmna Mesinti. de B a r m -
no.s. 

Hig iu io G n t o n M e n c í a , de Joar i l la . 
Alojtmdru Cosío tíodoá, (IÜ tí.ilmgtm, 
Santiago FloJez Hunjucs , id. 
J u a n Antonio Cm-ral Al ler . id. 
L e s m e s Franco C o r r a l , id . 
Ignac io Corra l P é r e z , id . 
H i p ó l i t o Plorez HnPjiiiM, i d . 
Silven'o Floiez H í i í j u e s , id . 
Valentin \ lm/, Gua, id 
lu-aniiiscu CAuintero P e c a d o , i d . . 
Uicui'do Huí/. Cea , i d . 
Pablo A lcántara Mateo, id . 
Migruul Conde B lanco , i d . 
Manuel G u a z a Muttío, i d . 
Josó (lol Corra l Pérez , i d . 
Manuel E s t e f a n í a G ó m e z , id . 
L i n o Nufiez O r d á s , ¡ d . 
Lorenzo C u e r n a L u n a . i d . 
Siuieon P o i i í b o L u n a , id. 
Ventura Vivas L u n a , id. 
Malc l icr Santas Martas, de V i l l a -

m o r a ü e l . 
Niceto Conde Oastro, de S a l i a g u n . 
Antonio Prado Linacero . id . 
Angel Torbado, de t ü a l l e g u i l l o s . 
F r o i l í m Bajo Uodriguez. de G o r -

duliza. 
Raimundo E n c i n a , de Codornil los . 
Pedro Herrero l íodriírni!/ . . id . 
Si lvestre P . Brabo , de 3 . Pedro. 
L u c a s de Prado , de (jalleguillos. 
Sulunui io A r i e u z u , d<- ü o r d a i i z a . 
Ambrosio Puero lisfjeso, de S a 

l iagun. 
Ensebio S á n c h e z , de id . 
J u a u Conde L u u a , de i d . 

fíesumen ijtnerul di' colas p a r a Secre
tarios escrutadores. 

ü ! V a l e n t í n R u i z 'ü 

D Santiago Plorez ~ i 



D . Franc i scu Quin tero . . . . 17 

i ) . L i n o Nnf le i . 17 

SHba.jrun 1 / ilü Novierabre de 
1865 = í i l ['resillante, Alejnndro Co-
s i o . ^ S ^ i T e t n r i c a escriitmloreri in te -
TÍIIUB. P ú t r i d o P é r e z . = M H n u e \ E » -
t e f i n í a . = ^ n n t ¡ a g ' 0 F l o r e í ^ F r a n e i a -
•co (Juinteru . 

DE LAS OFICIXASDE HAMENDA. 

CaVISlOM DE EVALUACION Y IlEPARTl-

MIEMO HE UuK. 

¡Don Simón Pérez San Millan, 

Administrador principal ile 

fliieienda [júbliea lie la pro-

yini-ia y Presiileule de la (Jo-

mision de evaluación y re

partimiento de la contribu

ción territorial de esta ca

pital. 

Hago saber: que con obje

te de proceder á la reclilica-

don del nmillaramiento qüe ha 

de servir de base al reparto d i l 

aña próximo de 1866 á 1867, 

fee li;.Ci', preciso que todos los 

<|ue posean fincas en el distr i

to de esta ciudad, presenten sus 

relaciones en la Secretaría de 

aqu"lía dentro del improroga-

ble término de quince dias; ad-

virliendo que el que'no lo h i 

ciere ó en ellas fallase á la ver-

dad, incurrirá en las multas que 

marca el artículo 24 del Real 

decreto de 23 de Mayo de 

184 o. 

También tendrán presente 

que no se hará traslación algu 

na de dominio en dicho amilla-

mmiento, si no cumplen con lo 

prevenido por la Dirección ge

neral de Contribuciones en su 

circular de 16de Abril d e l 8 6 t 

inserta en el Boletín oficial de 

la provincia del I b de Mayo 

del misino, número 83. León 

8 de Noviembre de 1 8 6 5 . = 

Simón Pérez San Millan. 

1>E LOS A Y U N T A MI UNTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Val'icmora. 

Su halla vacuiitc! la S'.'i-reta 
ija del Ay.unlumicnlo ili' Vnlilem» 
la (por truslan..! 1 m,. i» 

níü ul purlilo .le V i l l a h m con i'l 
( l i ' S l i n i i i\n nía estro l i o ius\nitxinii 

|ii'imai'¡¡i,) enn la (lulnuioii anii.-il ¡ 
di: mil iloscii 'Ulus nuiles |iiigaiio<! 
de fniiiias municipales, pur l i i - j 
ine.-ties, siomlu ilel cargo del que 
la dcsetnprft'! hacer y dcs|i.'i('híir 
luda clase de dociininilos i|Ui!i'oi'- j 
r('S|iniidaii ¡iI Ayii'iUtfiiunto v A l - ¡ 
e l i d í a . Los aspiranli 'spresHiiiai'ar) : 
sus snliciluilcs al leuidiile Alcalde 
de dicho Ayiintainieiilo con arre
glo al Heal ilccielo de 19 de 0.--
lulue du 1860, dnnlro del l é i m i -
iin de un mes. Valdcnmra' 29 de 
Ocluhrc de 18fio — E l T . A . , Ul -

uél González. 

399 de. 200pnralog-
n ú m e r o s c u y a 

unidad y decena 
sean igu:de.s á las 
del que obtenga el 
premio mi iyur . . "9,800 

I . l i S de. 100. . . 114.200 

1391 . 300 000 

Áicalcalilia constitucional de 
Joara. 

Se halla vacante por rennni ia 
del <|iii! la descmpi'fliihii la SCITO-

(aría ile esie \yiiiilainieiUo dolada 
eon la asignación anual de doscien
tos ciiu-uciita est'-udns, sieudu obii-
gacin» del Secrelaiio además de lo 
¡nherenle á tal cargo liaccr l iianlo 
se ocurra, ó se exija al Ayunla-
inieulo. Los aspirantes prcsuula-
rau sus solicitudes dncinneuladas 
al presidente del Municipio denliu 
del lénnii io de lieiula días ¡i con
tar desde .-u inserción en el perió
dico ulicial, pasado cuyo l énnino 
se proveerá con arreglo á lo dis
puesto en el lieal Decreto de 19 
de Oclulne lie 1833. Joara 49 
«IcUt lulnede 18(53.—líl Alcalde, 
Sinlus Sautasniailas. 

ANUNC1US o r i C l A L l í s ; 

L O T E U I A N A C I O N A L . 

PROSI'üCTO 

del Sorteo que se ha de cele

brar tn .Madrid el d ía 2b de 

Noviembre de 186a. 

C o n s t a r á de 40.000 Uil letea, a l pre

cio de 10 escudos (100 rea les ) , d is 

t r i b u y é n d o s e 300.000 escudos 

(150.000 peses) en l . i i y i premios 

^ de la uiuiiartt s igu iente : 

PIlEUlOi. ESCUDOS. 

1 de 10.000 

1 de 16.000 

1 de 8.000 

10 de. 2 000 . . . . 20.000 

12 de. 1 000 . . . 12 000 

25 de. 400 . . . . 10.000 

Los tlilliHnüecUir.'in ilividiitos cu U r i m o 
a 1 ''sendos (10 r.-ules) Cii.lii uno, y se ilcs-
[itu-iiuiaa en las A-unillisIriieioties <le la 
Uitnlu. 

Lus 399 ¡vreroios ilu 400 tíscmlus se 
adjiídicaraii á los uu aeios cuy» iniiiliid y 
deceau sc.ni i¡jii;iltis á las del que olilrjra 
fl (ireiiiio iiiáydr; por i'je iqilo: Si o lnu-
VÍUSK iliulip premie el miiniTO 20 ñOO, se 
i^utisi.leraii a^riieiiulos ietlo¿ los lidíeles 
cuyos iloi lililí» s Kilai'ismos sean iguales 
á los .i.' aquel, ó sea 00, que i-.irre:qionilo 
uno |Oi' i:,*ula ui'liü'iia; cilleiulléililoso lo 
niismo eou lesiieulo á cualquier otro a ú -
luero que fuesu el agraciado. S i el {iretuio 
aia\or corrt'S|ioniliese á cualquiera de los 
nueve números ile la miidailj se le agre
gará d esla rumo ilcceiia IIH cero |iara la 
a|>Ucuvion de tus 599 vl^aiu.s do 2U0 es
cullas; jair cjiMiii>lo: Sietulo < I apraciadu 
coi. el |ireutio mayor i l aúiuero 5, se e » -
teuder.iii ureiniadus Unios los lidíeles cuyos 
dos ül limos ^tiaristilos sean 03, como t03f 
!¿;I5. y asi sncesivaineule en.lodas laseen-
Ifiias, Estos |ireuiios son eonipatili'es con 
cualquier otio que [iueda cories|-ouder al 
billete. 

E l Sorli'o se verificara la mañana de 
dietio día 2o de Novieudiro, en el Salón de 
la Dirrcuion, aule la Ju'Ka eucar^'nda de 
autorizarlo., eon arr.'jjto á lo eslalileeido 
para eslos actos por los arlíeulos 00 al 70 
de la Instrucción geneviil de la Krnta. 

Al dia siguiente de celebrarse el Sor
teo se darán al |iúlil¡co listasde los iiúuie-
ros que consigan (ireioio, úitico doeumen-
'o por el que se efectuarán los pa^os, se-
ffiin )o prevenido en e ) arlicidu 2B de ,a 
lusirucuioli vigente, debiendo reclamarse 
con exliiliiciou ile los Uilletes, eoutorine á 
lo eslaldecido en el 52. Los (iremios se 
pagarán en las Adiiiinistraeiones en quese 
vendan los billetes culi la piiulualidad que 
tiene aeredilada la Iteiila. 

'rurmiuailo el Surluo se veriOcará otre 
en la lorma pi evenida por Iteal orden rfe 
19 de febrero de ttitii, jiare adjudicarlos 
premios oonuedidos á las buórfauasde mi. 
litares y patriólas muertos en campaiiaj 
) a las doncellas acogidas en el Bospieie 
\ Colegio de la l'az. de es taCórte , cuyo re
sultado seauunciaráilobiilaHleute. — E l O i -
rector general, Manuel .María Ha/añas 

E l 2S(le Oolubrc se esfravia-
rou del pueblo de Villnpa l ier i ia 
dos yeguas: una, alzada m á s do 
7 cuartas, c e m i d a , pelo coral i 
no casi negi-o, herrada de todos 
cuii tro pies, cola cor lad i p o r 
bajo de los corliejonesy un b u l 
to de una rozadura en el esp1-
ntwo y a c i c í U n z a d o : otra, t a m 
b i é n cerrada, alzada 7 cuartas es
casas, pelo c a s l a ñ o , lunares b lan
cos de rozaduras en los costil la
res . L a pi-rsona que sepa su 
paradero lo av isará ít su d u e ñ o 
D . Matías Llamazares , p á r r o c o 
de Vil lapadierna, quien abona
rá los gastos causados y gratifi
c a r á . 

ANUNCIOS PAIlTlCULAliKS. 

Plantones de chopo lombardo 

en venia. 

En Saldada, provincia de 
Falencia, se venden plantones 
superiores de chopo con raíz 
y sin ella, y á precios arregla
dos. Los hay de 2, 3 y 4, ver
duras: lombardos y dul Faís. 
Dirigirse ¡i l ) . Eugenio Aldaca, 
vecino de dicha villa. 

E l dia 8 del corriente se es-
t rav ió de esta ciudad una cerda 
mestiza, blanca, con pintas ne
gras, muy corta, peso como seis 
y media arrobas. L a persona en 
cuyo poder se halle se servirá 
entregarla á Juan Alvarez, calle 
de las Torres de O m a ñ a , n ú 
mero 1.° 

E L L I B R O DU LOS A L C A L D E S 
Pon Dox FEHMIN ABELLÁ, 

. SubcoljcrnadiM' de Ucits. 

Tratado completo de la a d 
min i s trac ión municipal, de las 
taitas, y de la responsabilidad 
en que pueden incurrir los A l 
caldes, Tenientes de Alcalde y 
P e d á n e o s en el ejercicio de sus 
funciones. 

Contiene t a m b i é n las leyes 
electorales. Un tomo en 4." de 
S(iO p á g i n a s ; se vende á 30 r s . 

L o s pedidos á D . . losé ( J . 
Redondo, P later ías , 7 . = : L e o n . 

Se arrienilan por término de 
seis anos varias heredades sitas en 
losicrininos de Sla. Olaja de la R i 
bera y León, Villastuta, Lus Bat -
i'ius de Gurilon, Llamas de la I t i -
lieia, Lnmibcra, Cuevas del tvjiy 
Laguna Negrillos, de la propiedad 
del Excino. Si'. Duque du Frías, 
que llevan eu arriendo respeliva-
inente Angela Balbucna, Manuel 
é Ignacio Ordoiicz, I).Benito Sua-
rez, Pedro y Josefa Alvarez, Ma
nuel Antonio tic Holiles y Pablo 
Rodríguez y D. Miguel González del 
Canipiiio. Las personas que (|iiie-
rau iulei csai.se en dichos al rieudus 
puede» verse con el encargado en 
esta ciudad tino vive plazuela del 
Pi zode laTnperia iiiiui. '2, quien 
oirá proposiciones en lodo el mes 
de iNovicmlire. 

U n • 

Imp. y lit. du José U . lleduudo, P l a 
terías, 7. 
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